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Resolución DGAN-04-2008

DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO NACIONAL.  San José, a las diez horas del ocho de diciembre de dos mil ocho.

RESULTANDO

I. Que el artículo 23 inciso j) de la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202 de 24 de octubre de 1990, establece que una de las funciones de la Dirección General del Archivo Nacional es la de inspeccionar y asesorar en archivística a los archivos administrativos públicos y a los privados y particulares, cuanto éstos lo soliciten.

II. Que el artículo 45 de ese mismo cuerpo legal dispone que para microfilmar documentos de los archivos, deberá consultarse a la Dirección General del Archivo Nacional, sobre la planificación y la realización del proceso.

III. Que los artículos 153, 154, 155, 159 y 160 del Reglamento a la Ley Nº 7202, establecen los lineamientos generales que deben observar las instituciones que soliciten asesorías en materia archivística ante la Dirección General del Archivo Nacional. 

IV. Que los artículos 156 y 157 del citado reglamento enuncian las circunstancias que originan inspecciones en los archivos centrales y de gestión de las instituciones, así como el objetivo que se persigue con tales inspecciones.

V. Que el artículo 158 de ese mismo cuerpo reglamentario establece el trámite posterior que debe seguirse una vez que se ha concluido una inspección.

CONSIDERANDO

Único:

Que la Dirección General del Archivo Nacional estimó oportuno implementar una nueva estrategia institucional para llevar a cabo lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento, respecto a la función de realizar asesorías e inspecciones en materia archivística, con el fin de lograr una mayor cobertura, impacto y un uso racional de los recursos y consecuentemente afianzar la condición de órgano rector del Sistema Nacional de Archivos que la ley le asigna al Archivo Nacional.

POR TANTO,

Con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 28 inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Archivos y 33 de su reglamento, la Directora General del Archivo Nacional resuelve,

I. Aprobar el Informe Técnico denominado “Propuesta cambio de estrategia en las asesorías en materia archivística e inspecciones” presentado ante esta Dirección General por un grupo de profesionales del Archivo Nacional en el mes de agosto del año 2008 y sus modificaciones operadas por oficios DG-981-2008 de 2 de setiembre de 2008 y DG-1249-2008 de 5 de noviembre de 2008.

II. Anexar y tener como parte integrante de esta resolución el indicado Informe Técnico “Propuesta cambio de estrategia en las asesorías en materia archivística e inspecciones” y sus modificaciones.

III. Implementar a partir de la fecha de esta resolución la estrategia para llevar a cabo las asesorías e inspecciones en materia archivística, que debe realizar la Dirección General del Archivo Nacional en las instituciones que indica la Ley del Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento, contenida en  el apartado VI RECOMENDACIONES páginas 15 a la 19 del Informe Técnico “Propuesta cambio de estrategia en las asesorías en materia archivística e inspecciones” anexo.

IV. Ordenar a los funcionarios del Departamento Servicios Archivísticos Externos y del Departamento de Conservación en lo que corresponda, responsables de realizar asesorías e inspecciones en los diversos archivos, la observancia y aplicación de la estrategia implementada mediante esta resolución.

V. Solicitar a los Jefes de los Departamentos Servicios Archivísticos Externos y de Conservación, ejercer los controles internos necesarios, que garanticen la debida ejecución de las asesorías e inspecciones, atendiendo lo señalado en la  estrategia implementada.

VIRGINIA CHACON ARIAS

DIRECTORA GENERAL
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